
ta y cinco («Boletín Oficial del Estado» número ciento setenta 
y cuatro, de veintidós de julio), en su relación con la Resolu
ción de la Dirección General de Minas e Industrias de la Cons
trucción de nueve de julio de mil novecientos setenta y seis 
(«Boletín Oficial del Estado» número doscientos cuarenta y ocho, 
de quince de octubre de mil novecientos setenta y seis), por los 
solicitantes o titulares de permisos de exploración, permisos de 
investigación o concesiones directas o derivadas de explotación 
de récurso6 de la Sección C), y de autorizaciones de aprovecha
miento de recursos de las Secciones A) y B), sin perjuicio de 
lo que determinan los artículos doce, cincuenta y ocho y sesen
ta y dos, de la Ley veintidós/mil novecientos setenta y tres, de 
veintiuno de julio, de Minas.

Articulo tercero.—Las solicitudes presentadas con posteriori
dad a la vigencia de la inscripción número treinta y seis para 
recursos minerales de plomo, cobre, níquel, cromo, estaño, vol
framio, cinc y fluorita serán canceladas en aplicación de lo que 
determina el artículo noveno, apartado tres, de la Ley vein
tidós/mil novecientos setenta y tres, de veintiuno de julio, de 
Minas.

Artículo cuarto.—La zona de reserva provisional a favor del 
Estado que se establece tendrá una duración de un año, pro
rrogable por otro, para la fase exploratoria, y de dos años con
tados desde el día del vencimiento del plazo anterior para la
bores de investigación, el que podrá prorrogarse por períodos 
sucesivos de igual duración, por resolución del Ministerio de 
Industria y Energía, si las circunstancias asi lo aconsejan como 
consecuencia de los trabajos realizados, resultados obtenidos 
y futuras posibilidades de esta área de reserva.

Los plazos referidos en el párrafo anterior se contarán apar
tir del día siguiente al de la publicación de este Decreto en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Artículo quinto.—Se acuerda que la exploración e investiga
ción de la zona anteriormente reservada se realice por el Ins
tituto Geológico y Minero de España, Organismo que dará cuen
ta anualmente a la Dirección General de Minas e Industrias de 
la Construcción de los trabajos efectuados y resultados que pe
riódicamente obtenga durante el desarrollo de los mismos.

Dado en Madrid, a tres de noviembre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Industria y Energía,
AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

31166 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A.», con domicilio 
en Barcelona, paseo de Gracia, número 132, en solicitud de 
autorización para la instalación y declaración de utilidad pú
blica, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica cuyas características técnicas prin
cipales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª SA/meg. 15.794/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen dé la línea: E. T. 5.873.
Final de la misma E T. número 7.067.
Término municipal a que afecta: Castellbisbal.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,799 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio.
Material de apoyos: Zanja.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, he 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/ 1966.

Barcelona, 3 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial. 
7.223-7.

31167 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A.», con domicilio 
en Barcelona, paseo de Gracia, número 132, en solicitud de 
autorización para la instalación y declaración de utilidad públi

ca, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, de 
la instalación eléctrica cuyas características técnicas principa
les son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª SA/meg. 2.281/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 5.634, «Francisco Batalla Batalla».
Final de la misma: E. T. número 5.775, «Cementos Molíns, 

Sociedad Anónima».
Término municipal a que afecta: Pallejá.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,110 de tendido aéreo y 0,310 de 

tendido subterráneo.
Conductor: Cobre.
Material de apoyos: Madera y zanja.
Estación transformadora: Uno de 300 KVA.; relación 25/ 

0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 6 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial. 
7.200-7.

31168 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con. domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.ª SA/2.534/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 3, línea a 25 KV.: C. T. 894, 

«HECSA».
Final de la misma: OT-77/086. Apoyo 1, línea a 25 KV.: 

Derivación a E. T. 7.303.
Término municipal a que afecta: San Cugat del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,016, aéreos.
Conductor: Aluminio-acero; 43,1 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Metálico.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en Las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 15 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial. 
7.196-7.

31169 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de. la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición, de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.ª SÁ/25.932/76.

Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten
sión con línea en tendido aéreo.

Origen de la línea: De E. P. «Palau» a E. R. «Sardanyola», 
tramo desde E. P. «Paláu».  

Final de la misma: OT-766 hasta apoyo derivación a es
tación transformadora 4.616, T. «Ballota».

Términos municipales a que afecta: Palau de Plegamáns, 
Polinyá y Santa Perpetua de Moguda.


